
A partir de 2026, las elecciones de los/as representantes de la región Europa 
para el Consejo de Administración de Emaús Internacional y del Consejo 
Regional de Emaús Europa se celebrarán durante la Asamblea Mundial, entre el 
13 y 17 de abril de 2026.

Tras las elecciones, se celebrará una primera reunión presencial del Consejo 
Regional de dos horas de duración el 17 de abril de 2026, al término de la 
Asamblea Mundial.

Os invitamos a presentaros como candidatos/as para el puesto de :

Consejero/a de Emaús Internacional

Los/as candidatos/as seleccionados/as asumirán el cargo a partir del 17 de abril de 
2026 durante un mandato de 4 años.

En las próximas páginas encontraréis una presentación acerca del mandato como 
Consejero/a de Emaús Internacional (CEI), así como las modalidades de candidatura 
que hay que respetar para el puesto.

Por favor, enviad vuestras candidaturas antes del 5 de enero de 2026 a Emaús 
Europa:

•	 Por correo electrónico: elections2026@emmaus-europe.org

•	 Por correo postal: 47, avenue de la Résistance - 93104 MONTREUIL Cedex – Francia

Asamblea General electiva de Emaús Europa 

durante la Asamblea Mundial de abril de 2026

CONVOCATORIA DE CANDIDATURAS
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Los/as 12 Consejeros/as de Emaús Internacional (CEI) que representan a la región Europa son 
elegidos por la Asamblea General electiva de Emaús Europa.

Los/as CEI son a la vez miembro/as del Consejo Regional de Emaús Europa (CREE) y miembro/as 
del Consejo de Administración (CA) de Emaús Internacional.

El/la candidato/a debe hablar al menos una de las tres lenguas oficiales del movimiento (francés, 
inglés y/o español).

Su mandato dura 4 años, renovable una vez.

Una representación importante para el movimiento:

•	 Los/as CEI toman decisiones políticas del movimiento a nivel europeo y global, y deben recibir 
la autorización de sus grupos a este respecto.

•	 Enviar a un/a representante supone un importante compromiso por parte de los grupos y es 
algo esencial para la vida democrática de nuestro movimiento.

•	 Los/as CEI deben conocer la vida de los grupos, así como tener una visión sobre los futuros 
desafíos a los que tendrá que hacer frente Emaús. No obstante, no se espera un conocimiento 
profundo de todos los temas. Vuestra experiencia local es muy valiosa.

Las organizaciones miembros de la región tienen derecho a presentar a un/a solo/a candidato/a a 
estas elecciones.

Misiones
Lo/as CEI se encargan, en particular, de:

1.	 Aplicar las orientaciones, propuestas y decisiones votadas en la Asamblea General;

2.	 Animar y coordinar la reflexión sobre la lucha por los derechos de las personas vulnerables 
en el mundo;

3.	 Organizar la política de comunicación de Emaús Internacional dirigida al público en general 
y a los poderes políticos;

4.	 Coordinar las acciones de solidaridad y el reparto de los recursos entre todas las organizaciones 
miembros de Emaús Internacional;

5.	 Construir alianzas con otras organizaciones que trabajan por el mismo objetivo, para luchar 
juntas contra la pobreza y sus causas en todas partes

6.	 Decidir sobre las afiliaciones y expulsiones de organizaciones miembros;

7.	 Supervisar el trabajo del Comité Ejecutivo, en el que delega competencias, y examinar sus 
memorias económicas y de actividades;

8.	 Constituir los grupos de trabajo adecuados para cumplir las tareas específicas que se les 
encargue;

9.	 Preparar el orden del día de las Asambleas Generales.

Encontrará toda la información relativa a las misiones de lo/as CEI en la sección «Título VI - 2 / 
Consejo de Administración» de los estatutos de Emaús Internacional.

CONSEJERO/A DE EMAÚS INTERNACIONAL

12 puestos vacantes
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Tiempo necesario para el puesto
Las reuniones del CREE se celebran 2 veces al año, durante 2,5 días en Francia o en otro país de 
Europa (hay que contar el tiempo extra para los desplazamientos).

Las reuniones del CA de Emaús Internacional se celebran 2 veces al año en diferentes países 
del Mundo y una de cada dos veces en Francia. Las reuniones duran 4,5 días (hay que contar el 
tiempo extra para los desplazamientos).

Asimismo, podéis implicaros en el seguimiento de los temas concretos o en las visitas a los grupos 
a prueba.

Por último, de entre los/as CEI se invitará a 5-7 personas a ser miembros del Ejecutivo de 
Emaús Europa o de Emaús Internacional. Esto supondrá dos semanas más al año, pero se trata 
de una participación que permite profundizar en los temas y por lo que os damos las gracias 
encarecidamente.

Para más información, podéis consultar la guía de los/as Consejeros/as de Emaús Internacional 
así como los estatutos de Emaús Internacional y de Emaús Europa.

Y por supuesto, ¡no dudéis en hacer cualquier pregunta al equipo de Emaús Europa y a los/as CEI 
salientes!

Suplentes
Lo/as candidato/as que no sean elegido/as como miembros del Consejo Regional serán invitado/
as a convertirse en suplentes por orden decreciente de votos obtenidos y siempre que hayan 
obtenido al menos la mitad de los votos emitidos.

A los/as suplentes se les informa regularmente de la actividad del CA de Emaús Internacional 
y del Consejo Regional de Emaús Europa, con el objetivo de que puedan reemplazar de forma 
sencilla a los cargos electos que, muy a su pesar, no puedan finalizar su mandato.

Coste para los grupos
1.	 Desplazamientos para los consejos regionales de Emaús Europa:

Las cuotas de Emaús Europa no son muy altas. Por ello, se propone a aquellos grupos que tengan 
los medios que se hagan cargo de los desplazamientos de sus cargos electos para las reuniones del 
consejo regional (2 reuniones al año, por norma general en París, a veces en otra ciudad europea; 
del alojamiento y las dietas se encarga Emaús Europa). Si el grupo no puede permitírselo, será 
Emaús Europa quien se haga cargo de dichos gastos.

2.	 Asignaciones y gastos de los que se hace cargo Emaús Internacional: 

Emaús Internacional se encarga de todos los desplazamientos y gastos relacionados con los 
encuentros en los que deben participar los/as CEI.

3.	 Los grupos de los cargos electos también recibirán ayudas, si así lo desean. Estas ascienden a:

•	 2 300 € al año para los/as miembro/as del Consejo de Administración

•	 3 450 € al año para los/as miembro/as del Comité Ejecutivo
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Las candidaturas deben incluir:

1.	 Un curriculum vitae

2.	 Una foto retrato

3.	 Vuestro correo electrónico

4.	 Un documento en el que respondáis a las siguientes preguntas:

•	 En 1 frase, ¿qué os ha motivado a presentaros como candidatos/as? (máximo 25 
palabras)

•	 Resumid vuestra experiencia en el Movimiento Emaús (máximo 80 palabras)

•	 Resumid vuestra experiencia fuera del Movimiento Emaús (máximo 80 palabras)

•	 ¿Cuáles son vuestras motivaciones en el marco de vuestro mandato? (máximo 
80 palabras)

5.	 Un documento que refleje el apoyo a la candidatura por parte del grupo de 
pertenencia

6.	 Le pedimos a los/as candidatos/as a CEI que informen a su organización nacional 
acerca de su candidatura, a través de un correo a la presidencia de esta, y que 
lo hagan antes de presentar su candidatura. Este correo debe formar parte del 
dossier de la candidatura (regla 11 del Reglamento interno).

Para más información, podéis dirigiros a los estatutos de Emaús Europa y al equipo de 
Emaús Europa.

https://emmaus-europe.org/wp-content/uploads/2021/06/ES-Estatutos-EE-2023.pdf

